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siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su 
modificación dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Se les comunica que los expedientes antes relacionados 
obran en el Servicio de Atención al Ciudadano de la Delega-
ción Provincial de Málaga de la Consejería de Economía, Inno-
vación y Ciencia, en C/ Bodegueros, 21, a los efectos de tener 
conocimiento íntegro de los actos y de los documentos que 
obran en los mismos.

Málaga, 10 de noviembre de 2010.- La Delegada, Pilar 
Serrano Boigas. 

 ANUNCIO de 10 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se publican 
requerimientos de documentación de los expedientes 
que a continuación se relacionan a los que no ha sido 
posible practicar la correspondiente notificación.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los requerimientos de documentación de los expedientes que 
a continuación se relacionan, sin haberse podido practicar las 
mismas, y atendiendo a lo preceptuado en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
la Administración Pública y del Procedimiento Administrativo 
Común, se realiza por medio del presente anuncio, así como 
por medio de su exposición en el tablón de edictos de los res-
pectivos Ayuntamientos de su último domicilio conocido. 

Expediente: ID 19.141.
Interesado: Antonio Aranda Postigo.
Último domicilio conocido: C/ Río Agueda, núm. 2, bq. 9-2.º-1. 
Código: 29006, Málaga.
Acto que se notifica: Requerimiento documentación para la 
obtención del certificado de responsable técnico de taller.
Fecha del acto: 29.4.2010.

Expediente: ID 19.280.
Interesado: Proyer, S.C.
Último domicilio conocido: C/ Granada, núm. 20. Código: 
29310, Villanueva de Algaidas (Málaga).
Acto que se notifica: Requerimiento de documentación para el 
alta de empresa instaladora de agua.
Fecha del acto: 4.5.2010.

Expediente: ID 19.310.
Interesado: Francisco Javier Vila Bravo.
Último domicilio conocido: Ctra. Valle de Abdalajís, 17. Código: 
29500, Álora (Málaga).
Acto que se notifica: Requerimiento de documentación para la 
obtención del carné de instalador de alta tensión.
Fecha del acto: 26.4.2010.

Expediente: ID 19.320.
Interesado: Salvador Conde García.
Último domicilio conocido: C/ Juan Martínez Montañez, 28, 
3.º B. Código: 29004, Málaga.
Acto que se notifica: Requerimiento documentación para la 
obtención del carné de instalador de alta tensión.
Fecha del acto: 29.4.2010.

Expediente: ID 19.536.
Interesado: Alcasur, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Río Fahala, núm. 9, Polígono In-
dustrial La Rosa. Código: 29120, Alhaurín El Grande (Málaga).
Acto que se notifica: Requerimiento documentación para la 
obtención del carné de instalador de alta tensión.
Fecha del acto: 27.5.2010.

Se concede un plazo de diez días hábiles a partir del si-
guiente a la publicación del presente anuncio para aportar la 
documentación requerida. En caso de no atenderse el requeri-
miento, se les tendrá por desistido de su petición, de acuerdo 
con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, previa resolución en los 
términos previstos en el artículo 42 de la misma.

Se les comunica que los expedientes antes relacionados 
obran en el Servicio de Atención al Ciudadano de la Delega-
ción Provincial de Málaga de la Consejería de Economía, Inno-
vación y Ciencia, en C/ Bodegueros, 21, a los efectos de tener 
conocimiento íntegro de los actos y de los documentos que 
obran en los mismos.

Málaga, 10 de noviembre de 2010.- La Delegada, Pilar 
Serrano Boigas. 

 ANUNCIO de 10 de noviembre de 2010, de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por 
el que se realiza la notificación de los actos y resolucio-
nes que se citan.

La Gerencia Provincial de Cádiz de la Agencia de Inno-
vación y Desarrollo de Andalucía ha dictado distintos actos 
respecto a las solicitudes y expedientes de incentivos a las 
empresas citadas a continuación y que han sido tramitados al 
amparo de la Orden de 9 de diciembre de 2008, por la que se 
establecen las bases reguladoras de un programa de incenti-
vos para el fomento de la innovación y el desarrollo empresa-
rial en Andalucía (BOJA núm. 249, de 17.12.2008).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio 
de Correos las notificaciones efectuadas de los anteriores ac-
tos se procede a la notificación mediante su publicación en 
este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, hacién-
dose constar que para conocimiento íntegro de las mismas 
podrán comparecer los interesados en la Gerencia Provincial 
de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, sita en 
la Alameda de Apodaca, 20, de Cádiz. 

Interesado: Energías las Cruces del Mar, S.L.
Acto notificado: Requerimiento de subsanación de la solicitud 
de incentivos.
Código solicitud: 250539.
Plazo para responder al requerimiento: Diez días contados 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 10 de noviembre de 2010.- El Secretario General, 
Francisco J. Morillo Sánchez. 

 ANUNCIO de 11 de noviembre de 2010, de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por 
el que se realiza la notificación de la resolución que 
se cita.

La Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía ha dic-
tado las resoluciones de incentivos que han sido tramitadas al 
amparo la Orden de 25 de marzo de 2009, por la que se estable-
cen las bases reguladoras de un programa de incentivos para la 
creación, consolidación y modernización de iniciativas empren-
dedoras del trabajo autónomo y se efectúa sus convocatorias 
para el período 2009-2013 (BOJA núm. 65, de 3.4.2009).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al haber sido devueltas hasta tres veces por el Servi-
cio de Correos las notificaciones efectuadas, por el presente 
anuncio, se notifica a los interesados que se relacionan, los 
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en la Gerencia Provincial de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, sita en Plaza del Car-
denal Toledo, 6, de Córdoba.

Interesada: Enrique Martín-Lorente Rivera.
Acto notificado: Resolución de concesión de los incentivos so-
licitados.
Fecha resolución: 16.9.2010.
Código solicitud: 382877.
Plazo para interponer recurso de reposición: Un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 11 de noviembre de 2010.- El Secretario General, 
Francisco J. Morillo Sánchez. 

 ANUNCIO de 11 de noviembre de 2010, de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el 
que se realiza la notificación de los actos que se citan.

La Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía ha 
dictado distintos actos respecto a las resoluciones de incen-
tivos que han sido tramitadas al amparo la Orden de 25 de 
marzo de 2009, por la que se establecen las bases regulado-
ras de un programa de incentivos para la creación, consoli-
dación y modernización de iniciativas emprendedoras del tra-
bajo autónomo y se efectúa sus convocatorias para el período 
2009-2013 (BOJA núm. 65, de 3.4.2009).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servi-
cio de Correos las notificaciones efectuadas, por el presente 
anuncio, se notifica a los interesados que se relacionan los 
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en la Gerencia Provincial de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, sita Plaza del Carde-
nal Toledo, 6, de Córdoba.

De conformidad con las resoluciones dictadas las perso-
nas beneficiaras deberán acreditar que se encuentran en situa-
ción de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos de la Seguridad Social y/o al corriente de sus obligaciones 
fiscales y de seguridad social para que pueda dictarse resolu-
ción individual o para poder realizar el pago de los incentivos 
concedidos. Al no constar tal circunstancia se les requiere por 
el presente para que en el plazo de 10 días contados desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio para responder 
a este requerimiento. En caso de no responder se le revocarán 
los incentivos concedidos por incumplimiento de los requisitos 
previstos en la Orden reguladora.

Interesado: Rosalía Malagón Vega.
Código solicitud: 382870.

Sevilla, 11 de noviembre de 2010.- El Secretario General, 
Francisco J. Morillo Sánchez. 

 ANUNCIO de 11 de noviembre de 2010, de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por 
el que se notifica la revocación de la ayuda concedida 
que se cita.

Con fecha 15 de junio de 2010, la Agencia de Innovación 
y Desarrollo de Andalucía dictó la Resolución revocatoria de 
la ayuda de salvamento concedida al amparo de la Orden de 

5 de noviembre de 2008, por la que se establecen las bases 
reguladoras del Programa de Ayudas a Empresas Viables con 
dificultades coyunturales en Andalucía y se efectúa su con-
vocatoria para los años 2008 y 2009 (BOJA núm. 236, de 
27.11.2008).

Al haber sido devuelta hasta dos veces por el servicio de 
Correos la notificación de la anterior resolución, por el pre-
sente anuncio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica a los interesado el acto ad-
ministrativo que se cita, haciéndose constar que para conoci-
miento íntegro del acto y constancia del mismo podrán com-
parecer en la Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación 
y Desarrollo de Andalucía, sita en la calle Adriano del Valle, 
Puerta 7, Local 1, de Sevilla.

Interesado: Ab Ullmo Trading Company, S.L.
Acto notificado: Resolución revocatoria de la ayuda de salva-
mento por incumplimiento de las obligaciones señaladas en la 
Resolución de 20.3.2009.
Código solicitud: 870084.
Fecha resolución: 15.6.2010.
Plazo para interponer recurso de reposición: Un mes contado 
desde el día siguiente al de publicación de este anuncio.

Sevilla, 11 de noviembre de 2010.- El Secretario General, 
Francisco J. Morillo Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2010, de la Ge-
rencia Provincial de Jaén de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica a posibles 
interesados en la subrogación contractual del adjudica-
tario fallecido de vivienda de protección oficial de pro-
moción pública que se relaciona resolución de extinción 
de contrato de arrendamiento.

Se desconoce la identidad de los posibles interesados en 
la subrogación contractual de los adjudicatarios fallecidos de 
viviendas de protección oficial de promoción pública abajo re-
lacionados. En este sentido, al art. 10 del Decreto 416/1990, 
de 26 de diciembre, remite el art. 16 de la LAU 1994 en mate-
ria de subrogaciones en caso de muerte del arrendatario.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los inte-
resados en la subrogación en el contrato de arrendamiento de 
las viviendas que se relacionan que se ha dictado Resolución 
por la que se declara la extinción, por fallecimiento del arren-
datario, del contrato de arrendamiento de la vivienda de Pro-
moción Pública que igualmente se detalla, conforme el art. 16 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos y resto de la Formativa 
de protección oficial vigente en Andalucía.

La resolución se encuentra a su disposición en la Oficina 
de Gestión del Parque Público de Viviendas de EPSA, Gerencia 
de Jaén, sita en C/ Isaac Albéniz, 2, 23009 Jaén, así como la 
totalidad del expediente administrativo.

Esta resolución no es firme y en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
los interesados podrán formular contra la resolución dictada 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Obras Pú-
blicas y Vivienda de la Junta de Andalucía de conformidad con 


